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• La adición de NOIR CAPTIVA debe realizarse

en el mosto o el vino aun en fermentación.

• Si es posible, es preferible una adición sobre

fase líquida para optimizar la

descontaminación.

• Atención, NOIR CAPTIVA no elimina los

microorganismos responsables de estas

contaminaciones, por lo que es necesario

estabilizar el vino microbiológicamente antes

del tratamiento con NOIR CAPTIVA.

NOIR CAPTIVA

Descontaminante
Carbón enológico 

vegetal

Permite eliminar la 

ocratoxina A y la 

geosmina

APLICACIONES

Carbón para la descontaminación de mostos y vinos aún en fermentación, no separados de sus lías.

DOSIS

La dosis de utilización de NOIR CAPTIVA

depende de la magnitud del defecto a tratar.

Siempre que sea posible, debe determinarse

mediante ensayos previos en probeta.

Dosis recomendada: 10 g/hL a 50 g/hL.

Dosis máxima legal: 100 g/hL.

500 g

PRESENTACIÓN

5 KG CONSERVACIÓN

Envase lleno, con el sellado original, 

resguardado de la luz, en un lugar seco y sin 

olores. No congelar.

Una vez abierto el envase, utilizar rápidamente. 

MODO DE EMPLEO

Dispersar previamente NOIR CAPTIVA en agua fría o vino (1 kg / 10 L) y añadir al vino de

forma homogénea. Dejar en contacto de 6 a 12 horas como máximo antes de trasegar, para

evitar que las moléculas atrapadas vuelvan a liberarse al medio. Una clarificación con gelatina o

con proteínas vegetales permitirá una mejor eliminación del carbón.

Precauciones de utilización:

Producto para uso enológico y exclusivamente profesional.

Utilizar conforme a la reglamentación vigente.

La información proporcionada corresponde al estado actual de nuestros conocimientos. Se suministra sin que ello 

suponga ningún tipo de compromiso o garantía, en la medida en que las condiciones de uso se encuentran fuera de 

nuestro control. No eximen al usuario del respeto de la legislación y de la información de seguridad en vigor. Este 

documento es propiedad de SOFRALAB y no puede ser modificado sin su consentimiento. 
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